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NOTA IMPORTANTE.—Íamediatniiente que los Brea. Alcalde»! 
y Heoretarlo* reciban esta “BOLETIN^ dispondiin que se fijo 

un ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá i 
hasta el recibo Íel númera sigurente i

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicat 
ea los Boisíinsf Ojícioie*se han de remitir el Jet® politico 
respectivo, por cuyo conducto se paliarán á los editors* ne 
las mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1664).
Loa sotores 3 sor et arios cuidarán bajo su mas eatrecka 

rsspeneabilidad, do conservar lo» números do este £olaiíy; 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
oarseal final do cada alio. .... ,

AovniTnnoiA. Conformo con la condieion 4, <ol plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iBsertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen los in tere aade* el Importe de en pubhcacion, 
5 garanticen el pago, á raaón de 25 céntimo» por unea ó 
pure de ella, y la venta de números eueltoe á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL , cotcOQioaotón ooyo literal, con texto, 
: ea ccoio sigue:

(¿JaceÍR dé' 6 ¿o Metzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D» G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante sa
lud.

Snsctipciín lacioiiál ' ’ ’ '. 
para atender al fomento de la marina 

y á los gastos de la guerra.

Número 695
JUNTA AUXILIAR PROVINCIAL 

CÓRDOBA
Pesetas,

t

JEFATURA DE MINASliares, redactaré la general para la pu 
blícaoión He las primeras en loa Boleti
nes Oficiales do las previnoiss, y la se
gunde en le Gaceta de Madrid, en cam- 
plimiento de lo que dispone el articulo 
8.“ del Beal decreto de 14 de Abril úl

timo.
3,’ Se autoriza A la Junta Central 

para que aleve al Gobierno la propnos- 
ta de gracias ó récompensas é que se 
hayan hecho acreedoras, las Corpota- 

, cions a, ooleotividadea ó individuos ex- 
• trangei os J necionalea, por sue eaban- 
' tea rasgos do ganorosidad y notahlen 
. sarvioios.

Camplidas qua sean lus dos antario- 
i rea dieposioiones so serviré V. E. de- • 
i clarar disueltas la Junta Central de so 
j digna presidencia y las auxiliares de , 
j las provincias. i
j Ea también voluntad da S. M. se den 1

Nfiiaoro 709
Núcneio del expediente 3960

“Exetoo. Sr.: El Exemo. Sc. Preai- 
dente del Consejo de Ministros, me oo- 
mónica, oon fecha 10 del actual, la 
Real orden sigoiente:

Exorno. Sr.: Vista la oomanioaoión 
de la Junta Central de la Sascripoión 
Na liona! para el fomento de la Marina 
y gastos generales de la guerre, eu la 
que manineata qoe firmada la pas con 
les Estados Unidos, habiéndose cerra
do ya en absoluto lee sueoripeiones 
abiertas en toda Ia Nación, y no raoi 
biéndose ingresos del extranjero por 
cesación de los donativos y cneetaoto- 
1168 que venían realizando nuestros 
Embajadores, Ministros plenipotencia
rios, Representantes y Cónsules, así 
como también las Juntas patrióticas 
españolas de tas Eapúblioas sabadme- 
ricanas, estima llegado el caso de dar 
por terminado el patriótico cometido 
que se le confió por Beal decreto de 14 
de Abril último.

Y considerando acertadas ias razo
nes expoestas, S. M. el Bey (q. D. g.) y 
en su nombre la Beina Regente del 
Beino, de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros, se ha servido resolver:

1.“ Le Soeoripoión Nacional volun
taria para el fomento de la Marina y 
gastos generales de la guerra, abierta 
por Real decreto de 14 de Abril últi
mo, quedará cerrada el día 28 del co
rriente mes. Los donativos an efectos 
públicos que se sneuentrea en depósi-

les gracias en su Beal nombre á V. E. y 
à los demás individuos que componen 
esa Junte Oentral por al patriotismo, 
celo é inteligencia oon que han desem- 
peñado la difícil misión que se les con
fiera, y así mismo à las auxiliares de les 
provincias por el desinterés y entusias
mo oon que han procedido en tan lau
dable empresa.

De Beal orden lo digo á V, E> para 
los afectos oonsigaiantes.

Lo que traslado á V. E. para su oa
nooimiento y á fin de que procure la 
inserción de le presente Beal orden en 
el BolktiN OficiAl de esa provinoia y 
la haga saber á las Juntes manioipeles 
de ta misma, Interin se le remiten ins- 
trucoionea para su más exacto oumpti- 

1 , miento.
.n.ó.n»B Sao.,..l„ d.I» pt.Tm- d¡o,guarde à V. E. machos ello.. .

> oba, oon destino á la Sascripoión Na ■ 1 q; Cional, ingresartn desde luego en el ^«fi^deat., J, Obispo de Slóu.-Bl So 
i Tesoro público, y los que existen y ae 1 ®^®*'Wio, Miguel Moya.n

Córdoba 28 de Febrero de 1899.__ I reciban en especie, se entregarán é loe » 1^® que cumpliendo lo dispuesto en
El Preaidente, f J, Ohitoo de Córdoba. ■ Ministerios é que oorresponden, raspe- ! ®* preinserto doenmeuto so publica pa-

—-_  : tando en todo caso la voluntad de loa j ^® conocimiento de lea Juntes loca ea
Por la Presidencia da la Junte Cen- ! donentas. | de esta provincia,

tiel de la Sosoripoión Nacional se ha j 3.* La Junte Ceatral, aprobaré lea j Córdoba 1,’ de Mario de 1899,—El 
dirigido é esta auxiliar provinoia! la ? ouentaspareialeequa presenten laseuii- j Presidente, t J. Obispo de Córdoba.

¿iMmo anterior...........
El Ayuntamiento y Junte 

local de Aflora...........
El Ayantamiento y Jonte 

local de Valsequillo....
Sres. Cara Párroco y Pro

fesora de Instrucción 
primerie de Santa Ea- 

femia.............................
La Junte local de Priego, 
La Jonte local de Horna- 

ohuelos........................
La Jonte munioipei de 

socorros de Montoro...
La Junta ¡ocal de Cabra,, 

Total

132.&10

158

108

4
608

63

13
262

53

60
60

36

24
79

133.719 11
Asoiende el importe total de la re

í

?

i

i

¡ 
t

te, aal como loa qae se remitan por i 
condocto del Ministerio del Estado, ó 
que se presenten en el Banco de Espa j

oaudación obtenida en esta provinoia 
é favor de la Sasortpoión naoionel, & 
les figotadas ciento treinta y tres mil 
eeteoieotae diez y nueve pesetas once 
céntimos.

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por don Mannel Or- 

do&az BeUesturos, vecino de Veleume- 
la, 66 be presentado en el Gobierno oi
vil de eata provincia nne iuBtanoia, fe
cha 20 de Febrero de 1899, aolioitando 
se le oonaedan doce pertenencias para 
la mina denemiaHda “Vega do la One- 
van, *^® mineral hierro, sita en el tér
mino de Laqae y sitoade eo le hacien
da denominada Vega del Vicario, de la 
propiedad de la viada de don Pedro 
Bomén, ouyoa linderos son: por N. con 
la dehesa del Salobral, de la propiedad 
de la marqaeea de Alcjudetejpor 9- con 
la finca donde está enclavada la mina, 
y por E, y 0. oon le dicha dehesa del 
Salobral; oayo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 21 de Febrero de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo la aigniente desig
nación: Se tendró por panto de partí-

í

1.

da un socavón que existe en la solana 
da la finca y sa medirán 100 metros al 
N. donde ee colocaré la 1.' estaca; des
de esta se medirán 160 metros al 0. y 
se colocará la 2.‘ estaca; desde esta s» 
medirán 400 metros al 8. y se colocaré 
la 3.* estaca; desde esta se medirán 300 
metros al E. y se colocará la 4.* estaca; 
desde esta se medirán 400 metros al 
N. y se colocaré la 6.' estaoa; desde la 
ocal se tornarán 160 metroa ai 0., que
dando así oarrado al perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, pare qae en el término de so- 
senta días puedan producir sus reola- 
maoiones, conforme el artículo 24 de la

■ ley, los que se orean oon derecho para
alto.

Córdoba 8 do Mario do 1899.— El
Ingeniare Jefe, Tornés Merino.

1 —^
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2 BOLETIN OFICIAL D» LA PROVINCIA DE COSDOBA

AYÜÍITAMIENTOS
OBEJO

Núm. 461

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de esta villa doran
te los meses de Marzo, Abril, Mayo 
y Junio de 1898, que al Secretario 
que suscribe forma en cumplimiento 
á lo ordenado en el artículo 109 de 
la ley municipal,

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 6

Prísidenoia del Sr. Alcalde accidental 
D. Marcos Savariego Soto.

En sesión de este día re verificó la 
olasificaoión y deolaraoión de soldados.

Sesión del día 13
Presidenoia del Sr. Alcaide accidental 

D. Marcos Savariego Soto.
Sa procedió á la revisión de exoep- 

Otones de mozos de los tres reemplazos 
anteriores, 1

Sesión del día 20 j
Presidencia

del señor Alcalde D, Bernardo Padilla. ! 
Se aprueba el acta de Ia anterior. í 
Se dé lectora á la correspondencia y j

Boletines recibidos en la semana úl- 1 
tima. ;

t6 03347 pesetas, y en 14,465'97 
gastos, resultando un “superávit» 
567*20. "

los 
de

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia
del sefior Alcalde D. Bernardo Padilla, 

j Previa oitaoión en la forma qua pres
cribe el párrafo 2.* del art. 104 de la 
ley. sa epraeba después de leída el ac
ta de la anterior.

Se dâ lectura à la correspondencia y 
1 Boletines recibidos en la última sa- 
1 mena.

Í

f

D

t 
-í 
?

Pagar oon oargo al capítulo 11 la 5 
suma da 12*80 pesetas por la contras- j 
taoión de pesas y medidas en el oo- ! 
rriente año. !

Sesión del día 10 
Presidenoia del Sr, Alcaide aooideatal 

D. Marcos Savariego.
Se aprueba el acta de la anterior.

ojosa, respecto á los límites de ambos 
términos,

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 1,’ 

Presidencia
del señor Alcalde D, Bernardo Padilla.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondenoia y 

Boleiines recibidos en la últimasemana.
Conceder quince días de licencia pa

ra asuntos particulares al señor Alcal
de don Bernardo Padilla.

Apruébase ¡a discribución mensual 
de fondos.

Que se elimine de la matrícula ia- 
duatrial al que fué vecino de esta villa 
Rafael Verdejo Molero, por enoontrar- 
se ausente hace ya varios años.

Sesión del día 8

1 Se dá lectura á la correspondencia y 
! Boletines de le última semana.

i Presideaoia del Sr. Aioalde aooidental 
doa Maraos Savariego,

Se aprueba el nota de la anterior.
Dáse lectura á la correspondencia y 

í Boletines OJiciaíes recibidos en la últi-

Sesión del día 17 
Presidencia 

Designar los mismos locales que se Î ^®^ ®’*^°*‘ Alcalde D. Bernardo Padilla, 
hasta ahora pare la eiec- í Se aprueba el acta de la anterior, 

flí^/^ Bipniados á Cortes que ha de Se dá lectura á le oorrespondsnoia 
aeree en breve. | y Boletines recibidos en la última se

as procedo á la revisión y talla de ’ «nana,
los mozos anterior y aotoel, respecti- | Se aprueba la distribución mensual 
ventante, Alfonso Regalón Garola. Ba- de fondos.
món Garrido Guevara y Anestesio Ve- 5 
liento Pérez. '

Nombrar comisionedo de quintas á 
D. Joaquín Olivares Barrios, para que í „ 
asista el jaicio de exenciones ente la j - Nt^brar comisionado de quintas á 
Comisión mixta de Eeclutamiouto de 1 ^°“ Meroos Savariego para que esteta 
le zona de Córdoba, j * •• revision de excepciones ante la

Comisión mixta.

i ma semana.

i Sesión extraordinaria del día 16
| Previa oitaoión con objeto da tratar 
j asuntos del Pósito y bajo la presiden- 
{ oía del sefior Alcalde don Bernardo 

Padilla, se oonstitoyó el Ayuntamiento 
en este día, acordándose establecer una

1896, ordenada por la Comisión mixta 
de Beolntamiento,

Anonoiar la cobranza de los repar
tos de sal de los ejeroioioa de 1896 96 
y 1896 97.

Procurar da que en un plazo brava 
ee terminen los repartimientos de oon- 
tribuoiones para el ejeroicio de 1898 
ó 99.

Sesión extraordinaria del día 6
En este día se efectuó la subasta de 

loa derechos do consumo de esta villa.
Sesión ordinaria del dia 13 

Presidencia
del señor Alcalde D. Bernardo Padilla. 

Se aprueba el acta de la anterior.
Báse lectura ó la aorrespondenoia y 

Boletines de la última semana,
Declarar soldado condicional á Fer

nando García y García, mozo del re
emplazo de 1897, con vista del expe
diente al efecto tramitado.

Confirmar en la consideración de 
vecinos á los hacendados forasteros 
que vienen oonsignándose en la pri
mera sección de los repartos de contri
buciones é incluir oon tal carácter á 
don Antonio Cabrera Sánchez y seño
res hermanos de don Andrés Ortiz Gó
mez por las oironnstancias espaciales 
qee en loa mismos oononrren.

Disponer que en lo que resta de mes 
se ejecuten por administración todas 
las obras públicas ioolnldas en el pre- 
eupuaato del presente ejercicio que va 
à terminar.

Se epraeba igualmente la oaenta del

Se procedió igualmente á la revisión 
da varios expedientes sobre excepcio
nes de mozos del actual reemplazo.

Aprobar el apéndice al amíUara- 
miento del corriente año.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 26 

Presidenoia
-del sefior Alcalde D, Bernardo Padilla, 

Se acordó en este día el arriendo 
oon facultad axolnsiva en las ventas 
respecto á los dereohes de los vinos 
aguardientes y licores y os me de he
bra. y á venta I^ire los de las demás 
especies,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 28 

Presidencia

1 tercer trimestre del presupuesto en í 
ejeroicio, presentada por el apoderado j 
an Córdoba D, Francisco Cuesca Mar i

del eefior Alcalde D. Bernardo Padilla. 1
Fué aprobado el presupuesto adicio- S 

nal ai ordinario del corriente ejercicio, 
fijando los ingresos en 6.443*62 pese
tas, y en 525*22 los gastos, que untdos 
à los dal ordinario vigente ofrece el 
refundido 19.876*31 pesetas en ingre
sos, y 13.158*97 los gastos, resultando 
nn sobrante de 6.707*34,

Sesión ordiuaria del día 29

tinas.
Pagar non oargo al capítulo 11 el 

apoderado referido la eaoia de 8 pese
tas por gastos de aorrespondenoia do- 

j rante el trimestre expresado anterior
mente.

! Abonar con oargo ¿ diodo capítulo 
la suma de 12'50 pesetas por lo que 
tiene suplido en sooorros á soldados, 
dos tubos de linfa vaouna y otros efec
tos para este Munioipio, el Depoeitario 

' monioipa!.
j Notificar à D. Celestino Garola Gon- 
■ zálea para que en nn plazo produnoial 
i rinda la oasnta que como apoderado 
3 que fué de este Manioipio tiene pan- 
5 diente con el mismo.

5

panadería pública con existencias de 
dicho astableoimiento, con el fin de ali
viar eo parte la aflictiva sitnaoión de la 
clase proletaria.

Sesión ordinaria del día 17
Previa oitaoión según dispone el ar- 

tícnlo 104 de la ley y bajo la preaiden- 
oia del señor Alcalde don Bernardo 
Padilla, se aprueba después de leída el 
acta de la anterior.

ï £^*^ ^^ lectora á la correspondenoia 
j oficial de la última semana.

Qae se formen les pliegos de condi
ciones para el arriendo de los derechos 
de consumo en el próximo ejercicio.

Que se reintegre al Depositerin ma- 
ntoipai la suma de 7 pesetas que ha su- 

i piído por soco/ros facilitados a solda-

i 
í
í

5 dos llamados á filas y á nn pobre enfer- 
? mo pera que se traslade al hospital 
’ provincial,

í
í

Vna ?^“'‘?^ arreglo al ar
ticulo 104 de la ley y bajo la présidas, 
cia del señor Teniente de Alcalde don 
Marcos Savariego, se dió lectura ai ac
ta de la anterior, que foé aprobada.

Se dâ leotura à la correspondencia y 
Boletines de la última semana.

Se procedió á la resolución definiti
va de varios expedientes de eioepoio- 
nea de mozos pertenecientes á los re. 
empiezos de 1898, 97, 96 y 96.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 30 

Presidencia 
del sefior Alcalde D. Bernardo PadiUs.

** preaopuesto muní- 
S7‘lfSÍ’5;"S-’^*? *! ’^ ‘•oo-ómico 
de 1898 99, fijando loe ingresos en

1 Sesión del día 34
i Presidencia

del sefior Alcalde D. Bernardo Padilla.
Se aprueba el acta de Ia anterior.
Dáse lectora á la correspondencia y 

Boletines recibidos en la última se
mana.

Adquirir en calidad de préstamo 80 
fanegas de trigo del Pósito de esta lo
calidad, aplicando su imperte para la 
suscripción nacional oon destino al fo
mento de la marina y gastos de la 
goerra.

Nombrar comisionado de quintas á 
D. Marcos Savariego, para que el 30 
so presente en Córdoba oon el padre 
del mozo núm. Í5 del reemplazo ¿el 
efio actual.

Trasudar ]& eaonela de aiflae, desda 
l* da Mayo próximo, & U oasa numéro 
18 da Ib calle de la Almooara,

Queae expida, oon referencia al ami- 
llaramiento y para aeontoa de quintas, 
oertifioaoión do lo que oon tribe ye el 
vecino de esta villa José Garola Ro-

Sesión del día 22 
Presidencia 

del eefior Alcalde D. Bernardo Padilla, 
Apruébase el acta de la anterior. 
Dáse leotnra á la oerrespondenoia y 

Boletines recibidos en la semana última. 
Aprobar los pliegos de condiciones 

para el arrierdo de los derechos de 
consumo, disponiendo á la vez el que 
se anuncie la subasta en el plazo más 
breve posible.

Sesión del día 29
No pudo oelebrarse por falta de nú

mero safioiente de sefioree Concejales.

ME9 DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 5

mero.
Ofioiar ai teflor Gobernador oirll ha^ 

oiéndole ver las injoetifisadaa préten
tion •; 8 del Ajante miento de Vi Hari-

i Presidencia del Sr. Alcalde accidental
1 don Marcos Savariego.
1 Sa aprueba el acta de la anterior. 

Se dá lectura á la correspondencia y 
Boletines Oficiales de la semana an
terior.

Apruébase la distribución mensual 
de fondos.

Recomendar la asietenoia de los se- 
flores Concejales al acto de la subasta 
de los derechos da consunto que se ce
lebrará en el día de maflana.

Proceder á la revisión de excepcio
nes de dos mozos del reemplazo de

Sesión del día 19 
Presidenoia 

del señor Alcalde D. Bernardo Padilla.
5 Se aprueba el acta de la anterior.

Se dá lectura é la correspondencia y 
Soietines Oficiales recibidos en la sema
na última.

Quedar enterados qae do loe fondos 
del Pósito han salido cuarenta y cuatro 
fanegas y veinte y cuatro enartilioe de 
trigo oon destino á la panadería públi
ca, según el mismo dispuso en sesión 
extraordinaria de 16 de Mayo último.

Pagar oon oargo al capítulo 11 del 
presupueeto á D. Pedro González Ruiz, 
Ia suma de 20 pesetas por gastos he- 

■ ches en Córdoba gestionando asuntos 
de interés para este Municipio.

Reintegrar al Depositario municipal 
de la suma de 234 pesetas que ha su
plido en los gastos originados en la ad' 
qolsioión de la numeración nueva para 
los edificios existentes en esta loca
lidad.

Pagar oon oargo el ertloulo 6.°, ca
pítulo !,• del presapnesto de gastos, la 
suma de 12 pesetas ¿ favor de don Mi
gue! Castro Saez, como retribución por 
la mensura de quintos en el corriente 
año,

PÓSITO
Sesión extraordinaiia del día 22 

Presidencia
del señor Alcalde D. Bernardo Padilla.

Se acordó que por la Alcaldía ae 
practiquen las gestiones necesarias pa. 
ra la adquieioiÓn por compra de oien 
fanegas de trigo oon el precio más fa
vorable, oon el fin de reponer lea in
vertidas en la panadería públios que 
por cuenta del Municipio se estableció 
en la segunda quincena de Mayo úl
timo.

Sesión ordinaria del día 26 
Presidencia

del eefior Alcalde D. Bernardo Padilla.
Se aprueba e1 acta de la anterior.
Sa dá lectura á loa Boleímet y oo- 

rraspondenoia ofioiel de la anterior se
mana, quedando enterado de su conte
nido.

Aprobar la onanta de las medioinaa 
suministradas S los enfermos pobres
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7 DE MARZO DE 1899 3

de esta vi)!« par al Jíódioo titaUr dn- 
raute e] segundo Gsmefitre del oorriente 
ejeroioio, qoe aaeieede à la sarna de 29 
pesetas.

Igualmente quedaron aprobadas; una 
cuenta por reparaoión de la Casa Gon- 
sietoral, que asciende & 24 pesetas 96 
céntimos; otra por adquisioión de mo
biliario para la misma de 53 pesetas 25 
céntimos; y otras tres más por recom
posición de camínoe, gastos de empie- 
•iro y reparaoión de la Esonefa de ni- 
fios, qae en junto ascienden & 298 pe
setas 76 oéntimoa.

Obejo 22 de Enero de 1899, —Pedro 
González Rniz, Seoretario,

El extraoto precedente ha sido apro
bado en sesión de esta día.

Obejo 22 de Enero de 1899.—Pedro 
González finiz.—V.’ B.’; El Alcalde, 
B- Padilla.

PRIEGO 
N^ta. 699

Lista rectificada de los electores que 
tienen derecho à votar Compromisarios 
para Senadores en este Manioipio, for
mada por este Ayuntamiento conforme 
®1 flrt. 26 de la ley de 8 de Febrero de 
^^'^7, aprobada definitivamente por di- 
®ba Oorporaoiós en sesión ds 23 de 
Enero último:

Señores Concejales
L. José Luis Rubio de Tejada Tallón 

Francisco González Molina y Gre- 
nadoe

Juan Gamiz Calvo
Pedro González Molina y Granados 
Francisco José Luqoe Delgado 
Manuel Dobtader Rueda 
Manuel Ballesteros Delgado 
Francisco José Pareja Merino 
Manuel de la Rosa y Roaa 
Francisco Garola Carrillo 
José Luque Serrano 
Joan Antonio Giménez Maez 
Agnstin Sanano Loque 
Manoel Fuantee Rojas 
José María Pareja Serrano

Dos vacantespor equiveoaoión de nom 
brea.

Una por fallecimiento.
Y dos por no haber tornado posesión.

Mayores contribuyentes y cuota gue su 
iisfacen.

Pfcaa. Cta.
D. Carlos Valverde López 6786 22

José Laia Castilla Ruiz 4963 36
Pablo Luque Serrano 2153 15 
Antonio Madrid Castillo 1226 66 
Miguel Agnilera Valverde 1166 36 
José María Raíz Torres 1604 66 
Rafael Ruiz Amores 1072 30 
Alfredo Calvo Lozano 1007 87 
Narciso Arjona López 963 23 
José Gregorio Ruiz Torres 940 62 
Ildefonso Serrano Lozano 833 29 
José Tomás Serrano Mo

reno 827 18 
Rafael Lacena Luque * 799 09 
Trinidad Linares Martos 783 20 

E. Alcalá Zamora 797 32 
Emilio Buffil Galán 767 13 
Manuel Arjona Serrano 744 23 
Antonio Calvo Serrano 631 42 
Ramón Linares Martos 602 76 
Isidoro Serrano Gamiz 59o 14 
Santiago Serrano Ruiz 552 gg 
Fraucieoo Carrillo Nnúo 661 63 
B»fael Arriero Manjón 523 86 

'‘•uoieoo Naflez Martínez 648 63

Priego 26 ds Febraro de 1899.- El 
Alcaide, Rabio.—El Secretario, E. Va
llejo.

D. Fraucieoo Ruiz Torres 488 43
Rafael Entrena Rico 474 13
Francisco Valverde Penche 469 06
Joaqoín Ayerve Sánchez 468 66
José Reina González 467 65
Ange) Barrón Faces 467 94
Manuel Serrano Pérez 427 16
Francisco Goardi» Gon

zález 426 01
Fraucieoo Alguacil Alcaide 538 86
Pedro Candil Palomeque 396 46
Francisco de P. Martínez 390 14
José González Linares 446 66
Andrés Galleteo Pérez 434 09
Anselmo Ruiz Torres 389 06
Juan José Castilla Molina 376 74
Antonio José Loque Se

rrano 364 70
Ramón Gómez Montoro 362 96
Manoel Alcalá Zamora 333 63
Florencio Bergillos Asaus-

tre 334 60
Francisco Pedrajas Rueda 329 88
Antonio Roldán Escobar 327 38
Ensebio Camacho Carrillo 323 05
Eusebio Castillo Bueno 316 60
José Maria Nadales Torres 314
José Apolinar Nieva 310 18
Félix Muñoz Roiz 306 19
Félix Pérez Loque 294 41
Juan Bautista Madrid Cas

tillo 292 37
José Luis García Marín 288 66
Laureano Cano Ramírez 271 72
Alfonso Gómez Giménez 266 67
Librado Carrillo Trujillo 263 94
José M. Lozano Alcalá

Zamora 969 24
Juan de Dios García Cala-

bréa 247 25
José Molina Castilla 247 03
Hermenegildo Arroyo Ex

pósito 248 17
Manoel Fernández Carrillo 242 83
Isidoro Serrano G. Grande 236 46
José Piedras Laque 233 89
Luis Alcalá Zamora 223 85
Francisco Toro Pérez 234 46
Francisco Arroyo Expósito 224 21
José Carrillo Díaz 202 73
Francisco Gamiz Calvo 201 02
Federico Alcalá Zamora 199 06
Antonio Ortiz Serrano 192 37
Antonio Jesús Zurita Se

rrano 184 77
Fraccsoo Fuentes Lobillo 180 60
José Loque Muriel 178 05
Miguel Valverde López 177 61
José Crispín Agra Ropero 176 51
Manuel Lopera González 176 36
Rodrigo Valera Ojeda 174 81
Cándido Ortega Zoheroa 173 32
Francisco Serrano Madrid 171 95
Juan Petronilo Marín 172 12

LUCENA
Núm. 700

Resultando de las diligencias prac
ticadas para la citación de los mozos 
del actual reemplazo al acto de olasifi- 
caoión de soldados, ser desaonocíde el 
paradero de loa que ae expresan al pié, 
as lea alta oon dicho objeto por medio 
del presents á fin de que dentro del 
plazo comprendido desde el 6 ai 19 del 
mes actoalf à tea ones de an mafiana, 
ae presenten ante este Exoalentisimo

Ayuntamiento á alegar las excepciones 
qoe creyesen oonvenientea; bajo apsr- 
oibimionto que de no oom perecer les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

i Lucena L* de Marzo de 1899.— 
' Francisco Alvarez de Sotomayor.

Mosos gue se citan
ij José Repullo Hurtado de Rejas
; Pranoieoo Cabello Cabeza
1 Agustín Corpas Blanco
j Antonio Fernández Flores

Antonio José Arrabal
! Vicente Fernández Plores
5 Francisco José Galán Luna
6 José Marfa Chacón Sabán
I Andrés Calvillo Ranchal
9 Francisco Antonio Cantero Luque
s Francisco P. Escalera Darán
1 Gabriel Fijo Pérez
I Cristóbal Parejo Delgado
; José Joaqoín Loque Cabello
: José Luque Repollo
i Francisco Rivas Velasco
’ Antonio José Mellado Ortíz

Francisco García Castillo 
Rafael Manuel Moreno

i Andrés López Valle.

) PUENTE GENIL

j Súm,701
Don Miguel del Fino Garcioa, Alcalde presi-

; dente del Ayuntamiento de esta villa,
1 Hace saber: que terminado el borra

dor de la riqueza pública de este tér-
' mino que ha de servir de base para la 
■ derrama de la contribución territorial

del entrante año económico de 1899 á 
1900, se halla expuesto al público du- 

; rante diez días en las ofioinas munici
pales, para que los oontríboyentes pao 
dan ex am in arlo durante las horas de 

i oficina.
Fuente Genil l." de Marzo de 1899, ? 

j —El Alcalde, Miguel del Pino.

VILLA DELRIO
4

Núm,702
^ Don Francisco Grande Canales, Alcalde cona- 

titncional de esta villa.
i Hago saber: que terminado en bo- 
i rrader el apéndice al amiUaramieuto 
. de le riqueza inmueble, cultivo y ga

nadería da este término municipal, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de Is oontribuoión territorial en el pró
ximo año económico de 1899 á 1900,

■ se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayontamianto durante el término 
de quince días, para que los interesa
dos puedan ex am inarlo y formular las 
reolsmaoiones que á su derecho con-

, venga-
‘ Villa del Rio 1." de Marzo de 1899.

—Francisco Grande.

SANTAEUFEMIA
Número 704

Don Pablo del Campo Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional do esta villa.
Certifico; que en lu sesión ordinaria 

celebrada por la Corporación munici
pal en el día 29 de Enero, faé aprobada 
definitivameote la lista de Oompromí- 
sarioa para Senadores, tal como apara- 
ce inserta en el Boletín Ofioial de la 
provincia número 12, correspondiente 
al día 14 del indicado mes, en atenoión 
á no baberae producido reolamaoioaes.

Y en cumplimiento á Io preoeptoado 
en et artíocio 29 de la ley electoral, ex
pido le presente y visa y sells el señor 
Alcalde, en Hants Eufemia á 26 de Fe
brero de 1899.—Pab^o del Campo,— 
V." B.”: Joaquín Aranda.

Núm. 706
Don Joaquin Aranda y Kniz, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaidia el padrón industrial de los que 
las vienen ejerciendo para el año eoo- 
nómico venidero de 1899 á 1900, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal á los efectos legales, por tér
mino de ocho días, que empezarán á 
oontarse desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Bolbtir Ofi
cial, para qoe los interesados deduz
can las reclamaciones oportunas.

Santa Eufemia 26 de Febrero de 
1899, —Joaquín Aranda,— Pablo del 
Gampo, Secretario.

CAÑETE DE L.A3 TORRES
Núm. 706

Den José de Mesa é Iznardi, Alcalde presi
dente accidental del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que por esta Alcaldía se 

instruye expediente á instancia de Ra
faela Pinos Velasco, en jastiñoaoión de 
la aosencia de su mirtdo Pedro Olaya 
Costado, que desapareció de esta loca
lidad hace más de diez años, é igao- 
rándose su paradero, y á los eíactes del 
caso 4.° del art. 87 de la vigente ley de 
quintas, se hace público por medio del 
presente edicto y término de quinoa 
días, para que durante el mismo com
parezcan anta esta Alcaldía los que se 
orean perjudicados, exponiendo lo qua 
á su derecho convenga.

Cañete de las Torres 3 da Marzo ds 
1899.—José de Mesa.

LA VICTORIA
Núm. 714

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa
Hago saber: que formado por esta Al

caldía el padrón industrial de los oon- 
tribeyentes de este término municipal 
que ejercen industria, artes ó oficios, 
para el ejercicio económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en la 
Secretaria mnaíoipal, por término de 
ocho días, en cumplimiento á las dis
posiciones prevenidas vigentes.

La Victora 1.’ de Marzo de 1899.— 
Francisco Giménez.

ZUHEBOS
Núm. 718

Don Serafín Tallón y Alcalá, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado an borra

dor la refundición de lo» apéndices y 
amiliaramieñtos ordenada por el líos- 
tríeimo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, queda expuesto ai pú
blico por término de quinoa dias, as 
esta Secretaría municipal, para oir ra- 
olamaoionas.

Zuheros 3 de Marzo da 1899.—Sera
fín Tallón.
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Número 713

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

f.
?
5

Don Luis Portero y Guerrero, Agente ejecutivo por débitos à favor de la Ha- 
oieoda.

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha de boy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la oontribuoión territorial, correspondiente é los trimestres de

Ï

1896 é 1897 y 97 á 98, se sauau é públioa subasta, por primera vez, tos bisoes 
inmoebleg que á oontinueoión se expressu:

Húmero 

de 

orden

DEBITO 
!por prinoi- 

P^t 
recargos 
y costas

Ptos. Cta.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas qae ae subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cts.

733

504

1211

801

303

1127

259

601

1394

24 86

91 13

82 09

97 30

92 26

82 12

90 50

90 02

103 24

Antonio Garcia Serrano, vecino de esta oin- 
dad.—Mitad de la casa núm. 7 de la calle Lorenzo 
Loque, de esta población, sin carga ni gravamen 
alguno, capitalizada en la cautidad de....................

Juan Capilla Loque, de estos vecinos.—Una 
casa en la calle Santa Brígida, núm, 65, capitali- 
zada en.............. ............................................... ..

Diego Maestre González, vecino de esta ciu
dad.—Cuatro quintas partes de casa eu la del nú
mero 17 calle Matadero, capitalizada en..................

Joan de la Mata Gómez, de estos vecinos.— 
Oinoo séptimas partes de oasa-oampo en Franco, 
de este término, valoradas en......................................

Antonio José Blanca, vecino de esta oiadad.— 
Mitad de le casa núm. 13 calle Córdoba, de esta 
oiadad, valorada en................................ .......................

Juan Luque García, de estos vaciaos.—Una 
casa en la calle Escucha ala, núm. 31, capitalizada 
en la cantidad de,................................. .'.....................

Miguel Aguilar Mesa, vecino de esta ciudad.— 
Una casa sin número en la calle Eaonohuela, valo
rada en...............................................................................

Josefa Casas, de estos vecinos.— Tres cuartas 
partes de casa núm. 21, calla Santa Brígida, capi
talizadas en........................................ ..............................

Luis Ortiz Delgado, por D. José Juan Bautista 
Sotomayor, vecino de esta ciudad.—Una cesa so
lar en la calle Saa Francisco, de esta población, 
cuyo valor, según oapitalizaoión, es,,,,................

400

1.218 75

987

1.400

1.243 76

937 60

1.268 75

1.200

706 26

t

f
Í

Núm. 716
Don Joaquín Colláa Sanz de Arteaga, Agen

te ejecutivo nombrado por el Ayuntamien
to para el cobro de loa d óbitos al Pósito de 
granos de esta villa.
Hago Saber: que no habiéndose pre

sentado licitadores a las eubaetea anun
ciadas en loa días 12 y 20 de Noviem
bre del afio último, de las fincas que le 
fueron embargadas é loa deudores mo 
rosos al Pósito de granos, acordé en 
este mismo día, en ocmplimiento é la 
Instrucción del ramo, que se anuncie 
é tercera subasta por tétmino de seis 
días.

En su virtud se llaman por el pre
sente licitadores al último remate, que 
tendré logar el día 9 de 1os corrientes, 
é las once de la maflana, en la Casa 
Capitular, admítiéndose durante una 
hora posturas por el tipo á la primera 
finca, y la segunda por las dos teres- 
ras partes del tipo en que sale capita
lizada:

Pesetas

1 .“ De D. A'fonao Alcaide 
Baena.—Una scerte de olivar 
hoy tierra calma, pago de la 
Quadaipoea, en este término; 
linda por Levante y Norte 
con arroyo nombrado de la 
Huerta Cabello; Ponieute con 
otro llamado de las .Monjas, y 
á Mediodía olivar de Fran
cisco Prieto y de Francisca 
Baena, por el tipo de

2 .‘ De D. Mariano Antu
nez Muñoz y su fiador y prin
cipal pagador D. Franoieoo 
Alcaide Baena.—Una casa, si
ta en esta villa y su llano del 
Con vento, marcada con el nú
mero 8; que linda por su iz
quierda entrando con casa nú
mero 6, de D, Juan Veles de 
Guevara; por su derecha hace 
esquina é la calle Guevara, á 
la que tiene puerta falsa, y 
por su espalda con casa nú
mero 2 en esta última calle, 
de D, José Veles de Gueva 
ra, por el tiyo da

873 69

2812 60
| Previniendo que loe rematantes abo- 
E narén en el soto de la subasta el 25 

La subasta se efectuará en las Caedt Consistoriales de esta población el día ;
15 del mes actual, é las once de le mahana, por espacio de una hora. j

Para conocimiento general se advierte: 6
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos t 

y costes, antes de oerrarse el remate. 1
2 .’ Que aeré postara admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á loa bienes.
3 .° Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifieste en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si as careciese de ellos, se 
oumplirú su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á tos cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .” Que los rematantes se obligan é entregar en el acto de la subasta el im
porte del piincipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los oontriboyentes de quienes proceden las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la lustruooión de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

»
j

i

por 100 de Ia finca en en valor sea ad 
judioada; advirtiendo que loe deudo
res tienen derecho â librar sus fincas 
pagando sus débitos de principal, re
cargos y costas entes del remate, à 
cuyo acto qaedau convocados.

La Rambla 2 de Marzo de 1899.— 
El Alcalde Presidents, Angel Blanco. 
— El Agente ejecutivo, Joaquín Oellás, 

Sección de anuncios

En Montilla él." de Marzo de 1899.—El Agente ejecutivo, Luis Portero. \ En la imprenta del «Dia- 
Í rio de Córdoba* se hallan
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones-

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo ai formulario oficial.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

EELAGIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.
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